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AÑO CCCXXVIII
MIERCOLES 27 DE ABRIL DE 1988
NUMERO 101

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 30 de marzo de 1988 por la que se
transfieren los beneficios de preferente loca/¡:ación
concedidos a don ]oaqu(n Briquin Laho: a la Socie
dad «Accesorios PldsIlCOS, Sociedad Anónima» (expe
diente 1C-359j.

La Orden de este Ministerio de 8 de enero de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de febrero), aceptó la solicitud presentada
por don Joaquín Briquín Lahoz. concediéndole beneficios de
preferente localización por la realización del proyecto IC-359.

Posteriormente. se ha solicitado la trasmisión de dichos benefi
cios a la Sociedad <<Accesorios Plásticos, Sociedad Anónima»,
promovida por el mencionado empresario y que llevará a cabo el
proyecto.

No habiendo inconveniente en acceder a lo solicitado, este
Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Se transmiten los beneficios concedidos a don Joaquín Briquín
Lahoz a la Socíedad <<Accesorios Plásticos, Sociedad Anónima».
Esta Sociedad se subroga cn los dcrechos y obligaciones que
conlleva esa concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

198Q),.elSubse~retario,.MigueLAngel FeitoHemández.

nmo. Sr. Subsecretario.
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